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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3

Indonesia

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Indonesia, de
conformidad con el párrafo 1 del artículo 3.

Con arreglo al párrafo 5 del artículo 3, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.
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Embajador de la República de Indonesia
ante la Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra

Ginebra, 1º de marzo de 1995

Ref. Nº 243/ADM/95

Señor,

De conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido,
tengo el honor de informarle que la República de Indonesia no mantiene restricciones a las importaciones
de productos textiles comprendidas en el ámbito del artículo 3 de dicho Acuerdo.

Con respecto al párrafo 1 del artículo 6 y a los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2 de dicho Acuerdo
presentaré formalmente la notificación tan pronto como reciba instrucciones de mi Gobierno.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi consideración más distinguida.

Soemadi D.M. BROTODININGRAT

Señor Peter D. Sutherland
Director General
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
154, rue de Lausanne
1211 Ginebra




